
  

33 033/2020 

De conformidad con el artículo 22 del Reglamento de Comercio, Industrial y la 

Prestación de Servicios del municipio de Tamuín, San Luis Potosí vigente y el Articulo 

32 de la ley de Ingresos del Municipio de Tamuín, San Luis Potosí, se le otorga el 

PERMISO al: 

JESSICA TAURINA GARCÍA ROJAS 

VETERINARIA " EL POTRILLO " 

Pedro Antonio SANTOS 

54 VICTOR MANUEL SANTOS 

  

08:00 A 21:00 HORAS 

F-125578 

26 MAYO 

REFRENDO 


